


















Instituto Mexicano del Seguro Social

El Instituto Mexicano del Seguro Social hace constar que se recuperó el siguiente:

Folio

Fecha de solicitud del trámite

Homoclave del trámite

Homoclave del formato

        /                 /

YAREMI AMAIRANI

TORRES

AKE

Mujer

04/04/1995

QUINTANA ROO

TOAY950404MQRRKR02

Nombre(s):

Segundo apellido:

Sexo:

Lugar de nacimiento:

CURP:

03189502150Número de Seguridad Social:

Este Número de Seguridad Social es único, permanente e intransferible y se asigna para el control del registro de los trabajadores o sujetos de aseguramiento y sus
beneficiarios; las prestaciones en especie y en dinero se otorgarán cuando hayan cumplido con los requisitos previstos en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos;
la individualización de los recursos en las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORE) y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores
(INFONAVIT) se efectuará durante el período en que se encuentre inscrito con un patrón.

El trabajador se registrará en la U.M.F. asignada, de acuerdo a su domicilio cuando un patrón lo inscriba en el Instituto.

Primer apellido:

Los datos personales recabados serán protegidos, tratados e incorporados en el sistema de datos personales denominado Catálogo Nacional de Asegurados
(CANASE) con fundamento en los artículos 22 de la Ley del Seguro Social, 13 fracciones IV y V, 18,19,20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, cuya finalidad es proteger, contener, ordenar y clasificar los datos de los patrones y asegurados. El CANASE está registrado en el
Listado de Sistemas de Datos Personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (www.inai.org.mx), y
será transmitido al INFONAVIT y a la CONSAR con la finalidad de que el asegurado haga valer su derecho de ejercicio de crédito de vivienda y disposición del Seguro
de Retiro, además de otras prestaciones previstas en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de Datos Personales, es la Dirección de Incorporación
y Recaudación en coordinación con la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico, ambas dependientes del IMSS; en su caso el interesado podrá ejercer los
derechos de acceso y corrección en la Subdelegación de control que corresponde al domicilio del patrón o del asegurado. Lo anterior se informa en cumplimiento del
decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005.

03            06            2025

Ahora que cuentas con tu número de seguridad social, no olvides acudir a la AFORE de tu preferencia a registrar tu cuenta individual donde se depositarán tus
aportaciones de Ahorro para el Retiro. También puedes hacerlo vía electrónica en: www.consar.gob.mx en la sección "SAR en línea". Recuerda que es un dato que
solicitará tu patrón o empresa al momento de contratarte.

-------------------------------------------------------------------------Aviso Importante-------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------Aviso de privacidad-------------------------------------------------------------------------

Fecha de nacimiento:

Asignación de Número de Seguridad Social

17489512561491414806150

MMDD AAAA

IMSS-02-008

FF-IMSS-013

Cadena original: | | I n v o c a n t e : p o r t a l i m s s d i g i t a l | T i p o  d e  t r á m i t e : L o c a l i z a c i ó n  d e  N S S | F e c h a : 0 3  d e  j u n i o  2 0 2 5 ,
05:47:36|Folio:17489512561491414806150|RFC:|Nombre o Razon Social:YAREMI AMAIRANI TORRES
AKE|Curp:TOAY950404MQRRKR02|Número Registro Patronal:|Número de Seguridad Social:03189502150||

Sello Digital: NdR7/vsgaO1ZkiYWRo0OnOqx/NyrMvwy8DfIko1e0nBUkNiIu7EvwDbdixYN/xfUm6oQMVrzhFdd3R+RMc9Phk5F0Iwck
QJUpuCV7u7GRpbWuIm62NOiWGmLFLBTEZZxcEadrTm6f3GobRWYqPYCmu3pf5MjpWQqFSmW2PSDncW6ZhcB6Joc

c83d1282-31c1-459f-9b26-f41f98c34e73

00000000000000000001

Secuencia Notarial:

Número de Serie:

Hoja 1 de

Contacto

Paseo de la Reforma 476, P.B.
Col. Juárez, Delegación
Cuauhtémoc C.P. 06600 México, D.F.
Tel. 01 800 623 23 23
http://atencion.contactoimss.com.mx
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PRESENTE

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en

La impresión de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite.

Los datos personales recabados, incorporados y tratados en la “Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población” son utilizados para la
asignación y gestión de la Clave Única de Registro de Población, en cumplimiento a las funciones y atribuciones de la Dirección General del Registro Nacional
de Población e Identidad (RENAPO) de la Secretaría de Gobernación. La persona titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos ARCOP a través
de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación, enviando correo electrónico a unidad_transparencia@segob.gob.mx  o de manera personal
en la calle Abraham González no.50, Planta Baja, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600. En RENAPO protegemos y salvaguardamos tus
datos personales. Consulta la versión integral de nuestro Aviso de Privacidad en https://www.gob.mx/segob/renapo

LILIANA DE LA FLOR TORRES AKE

123005198300130

TOAL821231MQRRKL03

LILIANA DE LA FLOR TORRES AKE

Clave:

Nombre

CURP Certificada: verificada con el Registro Civil

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024

 TELCURP, marcando el 800 911 11 11

TRÁMITE GRATUITO

QUINTANA ROOEntidad de registro:

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del país.



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo.

 

(1) SCnMEM: Costos relacionados con los servicios del Mercado. (2) DAP: Derecho al Alumbrado Público. (3) Cargos o créditos: Diversos conceptos que se pueden incluir en el aviso recibo relacionados con el suministro.

Subtotal

Concepto

Desglose del importe a pagar

Importe (MXN)Importe (MXN)Concepto

Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 

$/kWh$/kW$  

Concepto Total 
periodo (MXN)

Subtotal
(MXN)

Lectura actual
Medida  Estimada  

Lectura anterior
Estimada  Medida  

Precio

RFC: CFE370814QI0

Comisión Federal de Electricidad
Av. Paseo de la Reforma 164, Col. Juárez,
Alcaldía: Cuauhtémoc, Código Postal: 06600,
Ciudad de México. 

AKE POOT MARGARITA
REG 510 MZ 11 L 29

COL J.PAT. ES RECONTRATAC

REGION 510            FC.P.77534

CANCUN,Q.R.

NO. DE SERVICIO:782041205294

RMU:77534 04-12-27 XAXX-010101 001 CFE

CUENTA:31DW12C013103175

LÍMITE DE PAGO:07 JUN 25

CORTE A PARTIR:08 JUN 25

TARIFA:1DNO. MEDIDOR:RCE594

MULTIPLICADOR:1
NO HILOS:2
PERIODO FACTURADO:21 MAR 25-22 MAY 25

TOTAL A PAGAR:

$7,640

$7,640

(SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS  M.N.)

(SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS  M.N.)

X X
Energía (kWh)

↓

Fecha, hora y lugar de impresion:16/07/2025 08:25:11hrsAv. Lopez PortilloCto Com Cancun MayaSM 59CancunBenito JuarezQuintana RooMexico77515

77534 04-12-27 XAXX-010101 001 CFE

31DW12C013103175Repartir

01 782041205294 250607 000007640 4

-1-

3,082 597 2,485
Basico 350 0.957 334.95
Intermedio1 450 1.111 499.95

Intermedio2 400 1.430 572.00

Excedente 1,285 3.819 4,907.41

Suministro 84.32 0.00 0.00 84.32
Distribución 0.00 0.00 2,189.29 2,189.29

Transmisión 0.00 0.00 449.54 449.54

CENACE 0.00 0.00 16.15 16.15

Energía 0.00 0.00 2,149.53 2,149.53

Capacidad 0.00 0.00 1,312.08 1,312.08

SCnMEM(1) 0.00 0.00 15.41 15.41

Energia 6,314.32
IVA 16% 1,010.29

Fac. del Periodo 7,324.61

DAP((2)) 315.72

Adeudo Anterior 7,378.11

Su Pago -7,378.00

Total 7,640.44



CONSUMO HISTÓRICO

Conoce los servicios de los diferentes suministradores: http://usuariocalificado.cre.gob.mx/UsuarioCalificado/ListadoSuministrador

 

Importe Pagos Pendientes 
de Pago

jun-17 ago-17 oct-17 dic-17 feb-18 abr-18 jun-18 ago-18 oct-18 dic-18 feb-19

Período

¡AVISO IMPORTANTE!

Instancias y recursos a disposición de los usuarios para atender quejas: 

Datos Fiscales del Receptor     Cadena Original     Este documento es una representación impresa de un CFDI PPD
RFC: RFC Razón Social:  Régimen Fiscal: 000 Uso CFDI:  CP: 00000 AC Folio: 000550850942 Folio Fiscal:  N. Certificado del SAT:  No. certificado del CSD:  Fecha y hora de certificación:  Unidad de medi
da: kWh

|||||||||

Tu comprobante fiscal es emitido por Comision Federal de Electricidad con el RFC CFE 370814QI0.
Optimiza la iluminacion, durante el dia abre ventanas para utilizar la luz natural, asi ahorraras energia. Nuestro
compromiso es seguir conectados contigo.
Corte a partir del 08 JUN 25.
Le invitamos a que se registre en nuestro portal y disfrute de la comodidad de nuestros servicios en linea.

-2-

del 21 ENE 25 al 21 MAR 25 1761 $7,378.00 $7,378.00

del 21 NOV 24 al 21 ENE 25 916 $3,010.00 $3,010.00

del 27 MAY 22 al 17 OCT 24 4078 $8,179.00 $8,179.00

del 23 SEP 24 al 21 NOV 24 415 $644.00 $644.00

del 23 JUL 24 al 23 SEP 24 552 $657.00 $657.00

del 27 MAY 24 al 23 JUL 24 617 $738.00 $738.00

del 25 MAR 24 al 27 MAY 24 697 $835.00 $835.00

del 25 ENE 24 al 25 MAR 24 685 $1,814.00 $1,814.00

del 27 NOV 23 al 25 ENE 24 634 $1,578.00 $1,578.00

del 26 SEP 23 al 27 NOV 23 712 $1,895.00 $1,895.00

del 27 JUL 23 al 26 SEP 23 755 $874.00 $874.00


